
Sesion 34.a extraordinaria en 16 de Diciembre de 1893 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZEGERS DON JULIO 

SUJY.[.A.E.IO 

Se lee y aprueba el acta de la sesión anterior.-Cuenta.
Se acuerda, á indic~ci,)n nel señor Presidente, pasá!' al 
archivo una solicitud de los empleados á contrata de los 
ferrocarriles del E,t~no.-Se acuerna tratar en la segun
da hora un a,unto de carácter reservarlo remitirlo por el 
Senado.-El señor Montt (Ministro del Interior) declara 
que debe entenderse inclnído en la convocatoria el pro 
yecto sobre nombramiento de mesas rece"t"ras presen 
tacfo por el señor González ErráLuriz don Nicolás. -El 
mismo señor Mi"istro pide "fue se exima del trámite de 
Comisicn el proyecto que reorganiza el servicio de bene· 
ficenuia. - -El señor Sil va Vergara moditica esta indicación 
en el senti,io de que el me[Jciona<1o proyecto se discuta, 
con ó sin informe, en la sesión del jueves próximo.-Se da 
por aproba.la la indicación en esta forma.-A petic'ón 
del señor Robinet, queja de"ignada la sesión del martes 
próxImo para tratar del iJlcid~nte relativo al juez letra
do de V"Uenar.-El mismo señor Robinet piae prefe
rencia para. la discusión del proyecto que autoriza al 
Gobierno para adqui<ir en Val paraíso uua propiedad y 
cederla á la «S,cieda \ Protectora de la Infaneia».--Se 
suscita con e.te motivo un debate en q"e toman parte 
los señores E lwards don Edual',lo, SantJ. (·1'U2 y R"bj· 
net, que retira su indicwlón.-EI señor Júrdm hace 
indicación, qUB es aprobada, para celebrar sesión el lunes 
próximo, - \ srgunda hora se constituy" la Cámara en 
sesión secreta para ocuparse en el despacho de solicitu· 
des particulareso-Se levanta la sesión. 

DOCUME~TOS 

Mensaje de S. E. el Presidente ,le la República con que 
remite un proyecto sobre nombramiento de juntas recep
toras p"ra las elecciones de M arzo próximo_ 

Telegrama de vecinos de Vallanar relativo al juez letra
do del departamento, don Uavid Mon.t Jubo. 

Se leyó y fué aprobada el acta signierde: 

<Sesión 33." extraordinaria en 15 de Diciembre de 1893 
-Presidencia del sefior Zegers.-Ne abrió á. las 3 hs. 40 
ms. P. M. Y asistieron 10B señores: 

Arlegui R., Javier 
Banuen, Pedro 
Beba, Carlos 
Campo, M"ximo (del) 
Concha S., Carlos 
Correa Albano, José G. 
Correa S., Juan de Dios 
Cristi, Manuel A. 
Diaz Besoaín, Joaquín 
Díaz G.) José María 
Echeverría, Leoncio 
~dwardB, Eduardo 
Errázuriz¡, Le.dislao 

Errázuriz U., Rafael 
Ga7.ÍttÍa B., Abraham 
González, Juan Antonio 
González E .• Alberto 
uonzldez K, Nicolás 
GOJlzález Julio, A. 
Guzmán I., Eugenio 
Hevía Riquehne, Anselmo 
Irarráz"val, Carlos 
Jordán, Luis 
Lamas, Al varo 
Lisboa, Jenaro 
Ml\tw Pérez, Ricardo 

• 

Moutt, Enriq'ue 
Ochagavía, Silvestre 
Oss>\, Macario 
Paredes, l3ernardo 
Pleiteado, Francisco de P. 
Richard F., Enrique 
Robinet, Carlos T. 
Rodríguez H., Ricardo 
Romero H.) Tomás 
Rozas, !:taman Ricardo 
~antelicea. r:)"amón E. 
Silva Vergara. José Antonio 
~iIva vVittaker, Antonio 
Subercaseaux, Antonio 
1'ocorual, Juan E. 

Trumbllll, Ricardo L. 
Un<lurraga V.) Fraucisco 
Valdés Cuevas, Florencio 
ValMs Ortúzar, Ramón 
Valdés Valdés, Ismael 
Vial Ugarte, Daniel 
Videla, Eduardo 

y los señores Ministros del 
luterior, de Relaciones Ex
teriores, Culto y COloniza
ci6n, de Justicia é Instruc· 
ci<m Públic/:', de Guerra y 
illarina y de Industria y 
Obras Púh icas, de Ha
cienda y el Sócretario_ 

Se ley6 y fué aprobada el acta de la sesión an-
terior. 

Se di6 cuenta: 
1.0 De dos oficios del Hlllol'able Senado: 
Comunica en el primero que ha aprobado las mo· 

dificaciones introducidas por esta C4mara en el pro
yecto de ley sobre VPlIt>t de salitreras del E,;tado. 

Se mandó al archi vo. 
Con el segundo deVllel ve aprobado sin modificuQ 

ción el proyecto que tiene por objeto declarar de 
Iltili(lad pública los terrcnGS necesarios para el en· 
sanche de una calle en la ciudad de San Fernando. 

Se mando comunicar al Presidente de la l~epúbli· 
ca y archivar. 

2.° De una solicitud ,le don Rafael Frias por doña 
lVlargarita Williams de Vera en que pide devolución 
de algunos documentos. 

Antes rle la orden del día, y á inrlicaci6n del se
ñor Zegers (Presidente), se acordó hacer la devolu
ción de documentos solicitada, 

El s'lñor Presidente dió cuenta de que la Comisi6n 
de Policía en sesión de la fecha había aprobado la 
cuenta de elltradas y gastos de secretaría, cuenta 
q,te com¡:.\'en(le desde el 25 de Noviemhre de 1891 
hasta el 7 ,lel presente mes dil Diciembre y que en 
resumen arroj-l un saldo de 1,616 pesos 35 centavos 
a cargo del señor Prosetlretario. 

En Begui,la se suscitó un incideIlte á propósito de 
ciert>ts versiones sobre la conducta Jel juez letraclo 
,le la LiglVl; hicieron u~o de la palabra los señoreS 
Cristi y Eclwards don Eduardo. 
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Dentro Jo la orden del día continuó Ji'! discusión 
general del l'royecto so bl'c construcción de fUlToc<l
niles y en el uso de la palabra el sellO\' lIUlltt dOIl 
E1ll'ique; usó de la palabra el sE'ñur Salltelices, y 
quedó con ella el ~eñür VüL U g,nltJ. 

Continuando en la discu¡;ión de los presupuestos 
y en la partida 2:1, Aduana de Iquique, del Ministe
rio de Hacienda, el señor Vial (J\Iini.-tro del ramo) 
propuso la siguiente agregación: 

Tenencia de Arluana de C/uailiílus 
(lJlCl'eto ele 11 lb Octubre elo 1893) 

Itclll·H Sm'ltlodplgnarda .................. ~ 
11 45 81\1,1,10 de dos wal'inci'03, con 

720 pesos cada uno .............. .. 

1,200 

1,440 

La partida y la indicación fueron aproballas táci· 
tamente. 

Fuoron iguaIIll8Ilt,; apl'olJurlas P,)l' asentimiento 
t(teito y sin debate las partidas: 

25 luladna de l'isAgaa; 
26 Aclul\lllt de Ariea; 
27 Vario" empleos y ¡;astos; 

La p:utiJa y las indicaciones faeron aprobadas tá
citamente. 

Pllesta en discusión ia pa\ti.!" 35, hicieron uso ele 
la Jllllabra los sleÍlores CClllcha, Yi,j (:\IllliRtro del ra· 
lllO), GU2itüa, JOlllál1, Silva ,Vittakel' y l\[ontt don 
E¡¡¡ iq 118. 

El sellor Gazitúa hizo indicación para reduGÍr to
(la la pcnti·la á un ítem Je cien mi: pesos para repa· 
raciones de edificios, etc. 

Esta indicación fl1é desechada por 2~) votos contra 
3, h"biéndose abstenido de vobr un señor Diputado. 

La partid,l fué aprobada con el voto on contra del 
señor Jordán al ítem referente al malecón de Iqui. 
q1\C) y con los votos en contra do los SellOl'eS Concha 
y HOlllC10 al ítem refol'en to al malecón de Talca-
hmmo. . 

Ji\lCrOl1 (;Ji seguida aprobadas despuós de ligeras 
ol1servat:iollcS dA varios señores Diputados las parti. 
d,u; 36, ~H Y 38j ésta con el voto en contra de los 
señores R0binot y Rr)mel'o. 

El\ewn igualmente aprOhi1lhs por R"entimiento H
cito bs partidas da! presupuesto en oro, 1. a, deuda 
extc"iol'¡ 2.a, 3.·, ,La, ;)," y G." ir¡troducidas por el 
Senarlo, habiéndose reducido, á inclicaciún del,eñor 
lUiuistro del ramo, el Ítem ltnico de la partida 2." de 
±,OOO Ú 3,000 libras esterlinas. 28 Crédito público; 

29 Jubilados; En seguida fllcron aproba']as por asentimionto tá-
30 Asignaciones pias; y cito y sin debate las siguientes pattidas del ]lresll· 
31 Pensiünes de los extinguidos gremios de jor- pue~to en l11011elh corri811te del 'JIinisterio de Gnc-

llaleros, rra: 
Pl\esta en di6cusión la partida 32, Emisión fisemI, 1.,\ i':lecretaría; 

hicieron u~o de la palahra los señores l?obinet, Vial 2." Personal ele oficiales genel'J.les, jefes y oticia-
(Mitlistro del ramo), Díaz Besoaill .Y Tocornal don les del ejército permanonte; 
Juan Enriquo. 3." Estado Mayor General; 

El señor Vial (l\Iinistro de Hacienda) hizo indica 4." Estahlecimicntos de instrucción militar; 
ción para redücir el ltem 10, pago de sueidos ú su- 3.a Pfll"lUO, l\Iaestranza y :Fabl'ica de Cartuchos; 
pernumerarios fucturaJores, de 8,000 pesoo á 2,000; G:' "\.rtillol'Íaj 
y el ítem 15, gastos extraonlinarÍl,s, Jo ;),500 á 7." Infantoría y Cuerpo de Ingonieros Militares; 
2,500. 8.a Caballeriaj 

El señor Robinet obJetó el. ítel~l 3, sU8};lo llel in- 9." Intendencia y Comisada General Jel Ejército; 
terventor y delegado de la Dll'eéC1Ón del Icooro. 10. Servicio Sanitario; 

La partida y las indicaciones fll81'0l1 aplobadas 11. Servicio lle las comandancias generales de 

tácital11ent~;, ,> . , I 111'1llUS; 

~l ~telll v quedo p.arascg:;~~,l:t U,lS~:lS:~l~:. o • 1. ~. Sll?Llos y. gnüilicaciolles diversas; y 
. }1 ,lle aproba:la le\ I;alüda .J . .), ga,Lo., ,',tlJO~>,. C011 la 13, J efes y ')/¡cI~¡]es lh.c;polllble~. 

Slgmeate rnodlfi,::aclOll el,e la t:!U:'Cl del ltem l:3, pw,- J ,as pud¡clas 14 y 13 fuoron aprobadas C011 la llle-
puesta por el senor Mml,¡tro ((Cl ramo: dificación Lle g!r)Ea propuesta por el señor Ministro 

«Para la conservación y reparación del lllurJle y del ramo en la forma signicnt.c: 
de la maquinaria de la Aduana de Val paraíso y de to- «Partida l'1.-J efes y oficiales retirados tempo· 
dos sus anRXOS) y para el conSU1110 del carbón, agua, ralmente.» 
útiles y materiales que se hace en todos los servicios ItCll1 1 á 80 del anexo .................. ;$ 31,456 44 
qne el decr8to de 26 de Febrero de 1884 encarga al 
Director, 20,000 pesos,» «Partida 15.--J efes, oficiales y cirujanos retirados 

absolutamente.» Paesta en discusión la partida 34, Empleados auxi 
liares, hicieron uso de la palabra los sellO res Díaz Itern 1 it 124 dd anexo ................ ;;; 144,418 03 
Besoaín y Vial (Ministro elel ran:o) que propuso la 
agregación, despué8 del ítem 12, de los sjgnient~s: 

Itom 13 Gratificación al fundidor mayor, 
como guardamateriales. I"ey dEl 
presupuestos de 189± .... , ......... $ 1,000 

La partiJa 16, oficiales é individuos de tropa que 
pl'c"taron sus sGrvicios en la época de la 1ndel'en
dCLcin, fué aprobada por asentimiento tácito y sin 
debate. 

Fueron igualmente aprobadas las partidas 17 y 18 
con la modificación de glosa propuesta por el señor " 14 Gratificación al ingeniero encar

gado de la máquina á vapor, co· 
mo director de maestranza. Ley 
de pres11puestos de 1894 ......... . l 

MI ilisLro del ramo en la forma siguiente: 
,<PartiJa 17.-~Inválidos de la guerra con el Pen\ 

1)000 y Bolivia.» 
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Item la 121 del anexo ............... $ 272,712 6c1 

«Partida 18.--Asignaciones de ~blítcpi,) ;-'Iilital'. 

Item 1 á 4:35 del anexo., .............. d 201,052 60 

Se levantó la sesi6n á las 6.25 p, ::\L 

Se dió cuenta: 
1.0 Del siguiente mensaje de S .. l<:. el Presidente 

de la Repúbliea: 

«Conciudadanos del Senado y de h C,\mara 
de Diputados: 

La ley de :20 ele Agosto ele 1890 disprJlle (ltj() las 
juntas receptoras en las elecciones de Senadoro~, Di· 
putados y municipales las constituirán los tres ¡deal
ues ele cada una de las nuevas ll1unieipali,ladcs. 

Como la ley municipal de 22 de Dieicmbl e ,le 1891 
s610 comenzará á regir en Mayo próximo, es llccc8ario 
arbitrar algún medio para designar len juntas recep
toras que deben funcionar en las elecciones Yeni,leras, 
y se ha creído conveniente elltregúr esta facultarl á las 
municipalidades en la forma en qlll1 se hizo pina la 
desifillación de juntas inscripturas. 

En esta virtud y oído el Consejo de Esblo, tengo 
el honor de somebr á vuestra cleliberaci6n el si
guiente 

l'lWYECTO DE LEY: 

Art. 1.0 Las funciones que el título ,1." de la. ley 
de elecio1l8s de 20 de Agosto de 18í)\) conficro á las 
juntas electorales en la recepci6n y escrdÍllio de los 
sufragios, serán desempeñadas en el alío 1891 por 
juntas de cinco eledores en caua sección ,lel regisb'o. 

La designación de estos cinco elee[orcf5 se hará 
por la J\Il1nicijJo.li:1a(1 respectiva el segunllo clomingo 
de Fcbroro de 18\)4, á las 1'2 cIel ¡lía, por cé<lulas 
firmadas por cada votante y en voto ,.:c:llnuhtivo 
entre los mayores contribuyentes de la respectiva 
subdelegación, cnyos nombres apal'ecen en las listafl 
formadas en 1890 en virtud del articulo 9,° de la 
ley de 20 de AgObtO citada. 

Art. 2.° Si el número de ccmttibuyent~s habiles 
no fuere suficiente se considerarán c!(';,;iclos éstos, y 
para completar la j un ta la ~\lunici palitlall elegil'1í, 
SIempre por voto acumulativo firmado, el número de 
electores n81!8sarios de la respectiva subdclúgaci6n, 
entre los que reunan los requisitos siguiente,,: 

1.0 Pertenecer á los diez mayores contribnycllltcs 
hábiles de la subelelegaci61l por impuesto (10 hal>eles 
en el añ0 de 1892; 

2. o Pel tenecer á los cinco mayores con tribuyen tes 
hábiles por impuesto de patentes industriales ó pro
fesionales en el alío de 1892. 

Púra los efectos de los incisos que preceden, las 
tesorerías municipales publicarán y pasarán á la Go
bernación el l.0 do Febrero una lista de los contri
buyentes á que dichos dos inci"os se retleren con 
expresi6n de la cuota que hubieren pagado. 

3. o Haber desel11peñúdo cargo de elecci6n popular. 
1.° Tener un título profesional de abogflllo, mé,]ico, 

ingeniero, agrimensor, arquitecto, agrónomo ó fúrma· 
céntico. 

5.° Ser propietario de un bien ralz inscripto antes 
do Diciembre de 1893. 

6.° Ser arrendatario de un bien raíz por 9flcl'itura 
p\\blica anterior á Diciembre de 1893. 

Las pel'sonasndicaclas en los seis números prece
dentes serán referidas pUl' la jlullicipalidad en el 
(mIen en que e toXplesa, y á falta (le t']clas ellas la 
s10cci6n de voc, ~os recaerá en cuaIl':njcl' einuHilano 
qne no tenga in~).?clime¡¡to legal. " 

En el acb el," 1:1 s~si6n municipal se consignará el 
titulo de aptitct :5 ,le cada vocal, eX[Jre8cÍ.nclooe lleta· 
llachmente la c,· i lla que h" p"Wl'lo por contribución; 
el cargo que ha ·lesClllpefíado y la f('cha on que lo ha 
servido, el títub profesional, la f"c]li1 y lugar de la 
inscripci6n de ¡t.minio ó de la escritura de arriendo, 
segün los casos. 

Art. 3 ° En (:'180 de empate eu la designación, los 
vocales során ]Jcdel'iclos por el orden alfabético del 
apellillo; y si le: apellidos flleren iguales, por el del 
nombro. 

Art. 4." Si el, pi ,IÍe\ in,Ji'~a,l\) eIl el l\l'ticulo 1.0 la 
MunicipalidaLl J ) celebrase ",",ión por falta de núme
ro, el juez del cl'úllen ciLml á los municipales inasis
tentes bajo apc~ibiilli"nt() de prisión hasta que la 
JUunicipalid.\d j LI3 ,illlltas receptoras. 

Art. 5.° La ¡j',ignllcÍóu ,le los miembros ele juntas 
receptoras no pr, há recaer en empleados públicos; en 
personas que nu ¡lUodal! inf'cribir,qc, que estén impe
didas para fum;onar Ó (1 'le no tengan su residencia 
en el territorio "u:ni"i pal 6 Stlb'Jclcgaci6n respectiva, 
según el artlclH) 20 ele la ley de elecciones, ni en 
miembros de la,; lllllui,j¡Jaliciades. 

Art. 6.° Nin¡';lllla j"nta podlá funcional' con manos 
de tres miembn·". 

Art. 7.° La j\.;nllicip~¡ic1[lc1, al hacer la elec~ióll de 
las juntas l'eCcl'co!'aB, rl8,igwuá tambión el local en 
que las juntas ("Len fUlluiOll¡¡r. 

Esta desigm"ión se ajust¡¡r<i á lo dispuesto en el 
artículo 16 de] l ley ,le :.20 ,le "l.goslo Je l890, y en 
primer lugar se .'Qsigl¡al'ún los locales en que hubie
ren fuueiollado llS j llll L1, in,:cri ploras. 

Se publicllrá el ada de todo lo ordenado por la 
l\Iunici¡JaJidad, .l' el "c"r,'t~,rio lllullicip¡¡l comunicará 
tL t.odos los vocu.:'s su non; 11f](llli~¡rto, indicándoles el 
lu;.;ar en que la,· .i un tas de :Jell celebrar sus sesiones, 
y clda lJllll1icÍp,J ten,},.{' derecho de pedir copia au
torizf\d:1 ,le uno.í más de los nombramientos, pagando 
el trabajo de eSe! itura. 

Estos liOlllbl"'lllientoG "ll pllblicarán también por 
la pnmsa. 

Art. 8." Las.i c111 tas n~ceptoras se rcunirán el ter· 
cer domil1l"o de Febrero á las doce lle! dla en el lo
cal dcsign~do s·Jún el nrtícnlo anterior y nombra
rú') de su seno por voto aCllmnlati,'o, presidente, 
secretario J JOir.isario, quecIan,lo elegidos p'lra estos 
gastos les que ¡·spectivamentc obtellgal1 la primera, 
segunda y tel'CC 'a mayoría. 

En caso de e: pate serán preferidos por el orden 
a!fal!c'tico del n,'Jlli,!o; y si llls apellidos fueren igua· 
les, por el del E'lUbre. 

Art. 9.° El jlc'Z del crimen respectivo conocerá 
de las excusas (: inhabilidc,des ele los vocales de las 
j nIlt~ti) l'CCepto1\\ ", .• 

Lo.s yocatGs . ,qdrán eXCllé;arSf\ en los ca20S señala
dos en el artícu\J 5. 0 de la ley de :.20 lle Agosto de 
1800. 

Para reclama;' de la inhabilil1f\d habrá acción po
pular. 

A(jepto.da lo. "xcusa ó declataua la inhabilidad por 
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el juez, este funcionario Jara en el dctO aviso á la I diario (, perióclir'o las hiciera por un precio que no 
MlInicipalidad pam qlle i~empl¡¡c() á 1o," ex{ usados ó exceda en más de veinte pUl' ciellto de su costo. 
inhábiles en el térnl1Ilil ¡(él veilltil]ulItl'o llUl'ils. Si niugún propietario de diari,) ó periódico de la 

Art. 10. Las jllllta', 1¡'(;I'k'Ulll8 uarál! al juez del lucaJidad se allanare a hacer la publicación con arre· 
crimen yal G"bel'IH,d. l' ¡¡Ji",::a ,l" su ju¡,,,istencia gl() ,í Jo dispuosto ell el inciso anteríor, S8 hará ésta 
el tercer domingo de 1\,;;¡.'1 ¡a :itiaJulIJ los 1101ll ,olamellte por medio de c:arteleR que pelmanecerán 
bres Je lliS in""i"tc¡,t·" !Jimi'. iijados por diez día, éll la puerta de la sah mUllici· 

El mIsmo avi"u ¡¡¡,,;Ji; ( .\l';W\ltes que no se en· pal'y del Juzgado de letras bajo el cuidauo de los 
contra~ell con núme: o 1"" ¡ UtlCiOllar. l'especti vos secretal'io~, 

Si alguna juntl1 leceptura ]lO se instaL\se el día Art. 16. Los alcaldes 6 regidores que no concu-
designado por la ley, el jU2¿ ~cmeterá á juicio á los rrieren á las sesiones que esta ley ordena celebrar, 
inasistentes y dará avis') el la Municipalidad en el que no hicieren la designaci6n del local para las 
acto para que, cualquiern clue sea el motivo de la juntas receptoras, que proclamaren personas inbábiles 
inasistencia, lo rcemplaec eu el termino de veinti· 6 impedidas para vocales de juntas recrptoras, que 
cuatro horas. no formaren las listas ordenadas en el artículo 14 ó 

Las jlllüas así intcgTctdas s'" msta1arán ei la mayor que d" cualquior moJo sean responsables de que 
brevedad y darán 'Hiso al jUlJ2 y al Gubern,¡,lor. dichas juntas no funcionen, incurrirán en una multa 

Si no se inst,durell te volvlmi á proep,!el' en la "le trescientos pesos. 
forma prevenida ell el inciso anterior hasta que se Igual pena se impondrá lí las personas que fueren 
veritiqub la il!stalaGitÍn. deRIgnarlas paUl vocales ele las juntas receptoras y 

Art. 11. !Jo 1¡,8 r"8oluciones qne dicte d juez del que siendo inhábiles para el desempeño de <'sos car· 
crimen habrá apelaclIJn ",ól,) en el efecLo devulutivo, gM, funcionaren sin dar noticia de su iuhabiliuad al 
y ellecurso se tr,¡müará e,m arreglo á la Ipy de 20 juez del crimen reRpectivo. 
de Agosto de 1890. Est:ls mnltas se aplicalán pOI' el juez del crimen 

Art. 12. DeHde el 19 (le Fpbrel'o las nlunicipali- del departamento, procediendo de oficio 6 á petición 
dades funcionaran diari,jtlj(~lIt.e á laH doell del dí<i de cualquiera del pueblo, y si no se pagaren en el 
hasta q'IC teng'lll nuLie:," (¡nc¡d d,) '1\H Si) /¡an illsta pla"o de seis días se iJ..llpondl'IÍ. á 10B multados uua 
lado todas las jnntas nce0pLu¡as del l\funi~ipio y pu prisión de diez días por ca,la Cié n pesos. 
blicarán por la prensa l'c"as de sus sesioues. Llls resoluciones del j,IPi: son apelables en la forma 

Art. 13. Los miem brGS de 1:18 juntas receptoras ordinaria y el procedimiento sera breve y sumario. 
incurrirán en las p"nas <]1"" la ley electoral señala Art. 17. En los rlepartamentos Je Freirina, Pll' 
para los miembro~ de las junt'la electorales si falta. chacay, Osorno y l\Iarilnáll las funciones que esta 
ren a las obligaciones que les corresponde desem. ley eneomienda á las municipalidades serán desem· 
peñar. peñadas por las personas que formen la comisión de 

Los tesoreros municipales (lue no cumplieren la alcaldes de esos departamentos en confermidad á las 
obligación que les impollo el artículo 2.", sufrirán leyes de 23 de Noviembre de 1892 y 20 de N ovib\m~ 
las penas señalaJas en el artículo 115 di' la ley ele bre elc 189:t 
20 de Agosto de 1890. Santiago, 16 de Diciembre de 189L-JOIWEl 

Art. 14. Si hubieren que contengan elflc, l\IONTT.-Pedl'o Monté.» 
tares pertenedentes á dos uHí., subdelegaciones que 2. o Del siguiente telegrama recibido de VaIlSllllr: 
formen parte de diversod territorios mUllicipalcs, la Señor Secretario de la Honorable Cámara de Di-
comisión de alcaldes cId departamento r0specti vo putados: 
hará li"tas de los elcctor·,s residentes en cada una . Sírvase dar lectura á 8ste telegrama á la hora que 
de Jichas subtlelegaeiolles, tomando por base la de· el señor Robinllt interpele respecto del señor juez de 
chuación de residencia quc> cGnsíste de los mismos letras dUll DClvid Montt Julio: 
registl'Os, ({gos hacI'mos un deber en manifestar haciendo 

Estas listas se dividirán en secciones qne no exce' hOllor á la verdad y á la jnsticia que el sefior ~lolltt 
dan de ciento éincuenta cl\~etoH1s, y p1ra cada ulla .Julio jamás ha tratadlJ, fallado Ó sllfi~rido idea alguna 
de estas secciones [.e elegirá igllal1ll8nte una mesa sobr~ polttica y qne ha estado siempre excl(]sivamellte 
receptora. dedicado á su ministerio con toda imparcialidad y 

Las listas se publicarán FJt la prensa el LO de Fe- rectitud. Nosotros repre'clltal1l0S los distintos parti 
brero de 1894, y se 811viarc'w. d Juzgado de letraS' dos en lucha; represelltamllS el alto comercio, esta· 
por los alcalJes bajo sun fil tilas. hleeirnientos mineros y ha¡lencla'!os y somos la in-

Los electores á quieneo U~ refieren los dos incisos melisa mayoría de la opilli6n.-E. A,hlazola.-A, 
antelÍores votarán en)" i;(lh ldegal:ión 'll!'~ les co· B"rimco.··-HoraeÍo Henríqncz.-R. Espínnia.-A. F. 
rresponda segnn dichus li,'. ,~, al efecto se enviará Adriazola.----Jo"é C. Caroetl..--J. A,lolfo Torres.-
á cada junta recpptol'a n:'1 de la lista respecti A. HIlIta,h-F. Vergai'a.-José :'II. Egaña.-Nfá
va autorizada por lus ale,¡),locl ,)', Lasta donde ftlere xinw R. Astorga.-l\I.muel Guzmán.-Toribio Rei
posihle, un ejemplar del rc;::stlo original. ner.-J. Guzmán.-1\í. MOl'ales.-Sótero Morales. 

Ar¡,. 15. Las publi,:acioncs im(ici\,las por esta ley Juan G. FloreR.» 
se harán por tres días, El señor ZE.GERS (PI'Gsi,lente).-Solicito el 

Ell Santiago se harán en el Diarío OliJía!, yen las acuerdo de la Cámara para enviar al archivo una so' 
demás poblaciones en el diario ó periódico más ano licitud de Ius empleado~ á contrata de los ferrocarri-· 
tiguo de la localidad siempre que el dueño de dicho les, solicitud que ya !lO tiene objeto por cuanto el 
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Congreso ha mejorado, por ley, la condición ele aqueo No se ha. informado este proyecto por diversas 
nos empleados. razones; pero existe un contraproyecto sobre la mis· 

Se ardlivará. ma materia que cuenta con el apoyo de la Comisi6n 
Si no hay inconveniente, se dará cuenta á segunda y acerca del cual me parece fácil ponernos de acuerdo. 

hora, constituida la Cámara en sesión secreta para. En 01 contraproyecto se concede ingerencia en aquel 
discutir solicitudes particulares, de un asunto (le ca- I ~crv'icio á ciertos jefes de oficina que por el proyecto 
ricter reservado á que ha prestado su :1probación la primitivo no tenían ingoren~ia en él. Yo modificada 
Honorable Cámara. la indicauión del señor Mipistro en el sentido de que 

A~í se hará. so tra te de este negocio en la sesión del jueves, con ó 
¿Algún señor Diputado desea hacer uso do la pa· sin informe, 

lab~a antes de la orden d~l.dia? . . 1 El seño.r Mq~TT (Ministro del Interior).-Acep-
Ji.! señor MONTT (Mllustro del IntenrJf).-P1do to la mod¡flcacwn. 

la palabra, El señor ROBINET.-De acuerdo con el honora· 
El señor ZEGERS (PJe~idente).-Tienc la pala- hle Ministro de Justicia, me permito rogar á la Cá· 

bra el honorable j\finistro del Iuterior. mara qne postergue hastfl el próximo martes la. ron· 
El serlO!' MONTT (:\Iinistro del Interiol').-El si<lernción dol debate que yo había anunciado para 

Gobierno acaba de remitir á la Cárr.ara un proyecto hoy sobre la conducta del juez de Vallenar. Como 
relativo al nombramiento de mesas receptoras, y por esta interpelflción debla desarrollarse preferentem@n· 
este motivo no ha c!'eí(lo ncceeario inuluir en L, con· te en la ordéll del día, temo qne me sea escasa la 
vocaLoria, por medio de un mensaje especial, el pro· primera hora para formular las preguntas que me 
yecto que sobre análoga ll1Qteria ha presentad0 el propongo dirigir al señor :\Iinistro y temo, sobre todo, 
honorable Diputado de Melipilla. E~te se ba incluÍ- consumir parte del tiempo que está destinado á solio 
do de hecho. citudes particulare~. A fin de no dañarlas hoy, pre' 

En las primeras sesiones extmordin:uii1s de eRte fiero dilatar mi interpelación. 
período, el Ejecutiyo sometió al Congreso un pro· Aprovecho esta oportnnidad para ¡'ogar á la Cá· 
yecto que organiza el servicio de lwneficencia con- mara que tenga á bien eximir del tramite de Comi
forme con la nueva ley muni;)ipal que confiere á las sión y discutir á segunda hora de esta sesión un pro
municipalidades ciertas 3tribncioneill'clativas á aq\\el yecto del Ejecutivo por el cual se Ir, autoriza pari\ 
servicio. La Comisión ele Beneficencia no ha podido adquirir una propiedad para la Sociedad Protectora 
avanzar en EU informe sobre este asunto á pesar de de la Infancia, que funciona en Valparaíso. 
la buena voluntad que ha manifestado sn presiclente, Esta noble instituci¡)n se propone salvar numero· 
y como el proyecto corre el peligro de no ser aprolxido sas vidas de niños desvalidos. Ha reunido por medio 
en estas sesiones si se aguarda el informe, me atrevo de erogacioneR particulares la suma de 70,000 pesop, 
á pedir a la Cámara que so sirva eximirlo del tl'ámi· y ha celebrado, con el dueño de una casa-quinta. si· 
te de Comisión y dilj;ulo en tabl" para algún momCll' tuada en el cerro de la Florid¡¡, Valparaíso, un con~ 
to oportuno, ele esos que tan bien sabe encontr~r el trato de cO!'llpra arJ.-J'Pferendum, ruyo plazo vence á. 
honorable Presidente. principios del año entrante.. 

Por último, insinúo también que se acuerde cele- El Presidente de la Repúblic~ ha acogido favora-
bra1' sesión el próximo lunes con el objeto de Jiscutir blemcnte la idea de esa compra y propone al Congl'o· 
presupuestos. No formulo indicación y dejo á los so que se aJ.quiera por medio del Fisco en 100,000 
honorables Diputados que tomen la iniciativa de ella pesoB, pagaderos en una obligación hipotecaria con G 
si lo estiman conveniente. por ciento de interés y oí por ciento de amortización. 

El señor ZEGERS (President'.l).-En discusión l<:sta lleuda se extinguiría en quince años. Confío en 
las indicaciones del honorable J\Iinistro. que la Cámara acogerá con unánime simpa tia la idea 

El señor SILVA VERGARA.-Pido la palabra. que he propuesto. 
El señor ZEGERS (Presidente)-Su SeñorÍ<1 va El serlOT JORDAN.-Apoyo con el mayor gusto 

tal vez á apoyar la petición del honorable Ministro la indicación del honorable Diputado por Oopíapó. 
del Interior referente al proyecto que org¡uiza el Por otra parte, pido á la Cámara que acuerde cele· 
servicio de beneficencia, brar Resiones diarias desde el lunes próximo inclusi-

El señor SILVA VERG ARA.-Si, señor Presi· ve para tratar de los presupuestos. 
dente. El señor EDW ARDS (don Eduardo ).-Siento 

El señor ZEGERS (Presiucnte).-Creo que 110 oponerme á la indicación del señ01 Diputado por 
hay opoRición, señor Diputado; me atrevo á insinuar Copiapó. Tengo datos contradictorios ¡¡cerca de l[) 
á Su Señoría que reserve sus observaciones para el idea de adquirir una quinta en Valparaiso para la 
caso en que la hubiera. Sociedad protectora ele la Infancia, establecida en ese 

El serlO!' EDvVARDS (don Eduarelo).-Pido se- puerto. Por Ulla parte, la propiedad ha sido puesta 
gunda discusión. en remate varias veces y no ha encontrado postores 

El señor ZEGERS (Presidente).-'-Tiene la palabra por el precio que se le atribuye, yen segulido lugar, 
el señor Diputado de Curepto. en los momentos presentes conviene evitar todo gas-

El señor SILVA \'ERGARA.-Efectivamento to inútil, como seria un regalD de ]';0,000 pesos á 
era mi propósito apoyar la indicación del SClllor Mi· ur,a sociccb.d particular. 
nistro relativa al proyecto ele org:1I1izJción llo la 1J(J' El señor ROBINET.-tMe permit3 el Señor Di-
neflcencia pública en confol'mÍ<lal1 con la nueva ley pntado? ...... 
de municipalidades. Desearía que Su Señoria no siglliera discurriendo 

S. E. DE D. 75-76 
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sobre una base tal vez incompleta, El Fisco, señor, vez decid"n al honorable señor Eclwards á retirar su 
s6lo daría el goce de la prJpiedad, conservando Sil 0poHición. 
dominioj y la Sociedad se reservaría el derecho de Como el señor Robinct lo ha expresado, no se trata 
adquirir este dominio después, si le fuera posible. con este proyecto de qne el .Fi~co haga una donación 
tQué pierde, en consecuencia, el Fisco con hacer es01 sino de autorizarlo para 'l\1C ad'llüera una propiedad 

El señor ED\V ARDS (don Ednardo ).--En todo en Val paraíso y la destino p:lnt constituir el centro, 
caso, el Fisco invierte 100,000 pesos en la empresa: el núc)f]O de una instituciÓn ele hcnetlccncía impues
y muchas de las pequeñas sumas que en otras ocasio- ta por las exigencias de nuestra proJ.>Ía cultura y por 
nes se han pedido par1l objetos de beneficencia, han el buen nombre del paí~, ya que el abandono en que 
sido ardientemente combaticlas. por consecuencia de ma!o8 habitos t5 por las estreche-

El señor ROBINET.-¿Y no le parece á Su Saño· ces de la miseria, viven, hoy p'Jr hoy, los niños de 
ría que bien merece el auxilio que piele esta Sociedad nur"tro pueblo, es un hecho quo habla m:1y alto en 
que hrl. ;;onseguido ya reunir por sí sola la suma de cOlltra ele la cultura y ele los s~ntimientos 111antrópi-
70,000 pesos? cos ,le nuestra 2ocieda(1. 

Et señor ED\YARDS (don Eduardo).-Tengo Conozco do cerca la propiedad de que se trata y 
datos para creer que esos ¡O,OOO pesos 110 e¡¡:jster:. cuya adqnisi,;ión se propone para la Sociedad á quien 

El señor ROBI::-fET. -Sí existen; se lo aseguro á este proyecte va á favorecer, si puede decirse que la 
Su Señoria. favorecida va á ser la Sociedad; y polda, en conse· 

El señor ED\V AI~DS (don Erluarc10 ).-De todas cunncia, dar á 1<1 Camara datos completos. Pero este 
maneras, en esta contradicción de datos, es necesario no es el momento de darlos sino muy breVeS. 
estudiar la cuestión. La primera observación que tengo que hacer es 

Sé, por mi parte, que la Junta de Deneficencia de relativa a la nece8idad ele que la quinta en cuesti6n 
Valparaíso va á establecer en el Hospital [le San sea adquirid:l desde luego. 
Agustín una sala con 60 camas para niños. De modo Esa quinta ha sido estudiada ya en diversas oca
que no veo la urgencia de este proyecto. i Por qué siones por varios facultativos, los cuales se halhn 
tener una sola sala para hombres y dos salas para contestes en (¡eclarar que ella es d mejor local que 
niños~ la Sociedad puede hallar para dar principio á sus 

Dadas, pues, las circunstancias que he expuest.o, operaciones. Porque, adviértalo la Cámara, el hospi
creo que no es posible insistir en la exención del tal es sólo una de las diecisiete Ó dieciocho ramas de 
tramite de Comisión á favor de este proyecto. belleficencia en que la asociación divi,liri su acti-

Esta es, B@ñor Presidente, la razÓn que tengo para vidad. 
oponerme á la indicación del honorable Diputado Ahora bien, la mencionarla quinta se halla en la 
por Copiapó: no creo conveniente que el Fisco invíer- actualidad 8,rrenclacla y 01 contr,tto de arrendamiento 
ta 100,000 pesos para hacer competencia á la Junta espiral á anLes (lel prÓximo período de las sesiones 
de Beneficencia de Val paraíso. del Congw;o. De modo que si en el actual no se 

El señor TOCORN AL (don J-uan E. )-Tenia, fes· decide su :dquisieión, ello sígniJ1cari un rechazo im
pecto de este asunto, datos distintos de los que ha plícito de e,t(] asullto, que es mucho más importante 
expuesto el honorable Diputado por Linares . .Mis de lo que á primera vista pudiera creerse. 
datos son suetancialmente los mismos del honorable El objeto de la Sociedad que se trata de favorecer 
Diputado por Copiapó y provienen de una persona (y perm{tame la C,l111ara insiRtir en la idea de que 
residente desde antiguo en Valpal'uí'lo_ !lO sera la Sociedad la favorecida, sino el país mismo, 

Por consiguiente, yo apoyo la indic:tciÓn para exi pues la Soc:iedad per"igne prop6.sitos que benefician, 
mil' del trámite ele Comisiún este proyecto; si bien es en primer tórmino, á la cOrll1.wi(lacI, al Estado), el 
cierto que en el Hospital de ValparaÍi!o se va á esta- objeto de la Sociedad es dar forma, llevar á su reali
blecer una sala para niños, nadie desconocerá que, zación muchos herlUosos propósitos de beneficencia 
dada la enorme mDrtalidRcl de párvulos (1'18 hay en que existen latontes en este país. Y lo primero que 
Chile, lina sala de 60 c:cmas no será bastante, y ¡)len naturalmente, es un local que dé unidad á 
vendrán dos Ó tres más. ,odas las aspiraciones y que sirva de base y de cen-

El señor JORDAN. -Aquí cIon(te mueren más tro para los trabajos posteriores. 

niños que los que nacen. Se desea formal' una asociaci6n de caballeros y de 
El señor TOCORNAL (don Enrique).-Por lo señoras pa.rd. que (penlóneseme la comparación), así 

demás, no creo que la socieuaJ de que se trata, que comJ los euerpos de bomberos salvan de las llsmas 
ha conseguido reunir una suma considGrable de di- las propiedades y aun las personas, salve, á 8U vez, 
nero, sea tan cándida que vaya á regalar lo que le ha ele la muerte á los niños pobres y lleve á los hogares 
costado gran trabajo obteller á un t(,rcero cualquiera: necesitarl()~, á 108 hOg(\f8S que visita la miseria, el 
en esta sociedad figuran, com') miembros, algunos ca eOll:mclo je 1[\ caridad y del trabajo. 
ba:leros que son abogados distinguidos del foro chi- I TenellloiJ funda. las esperanzas (porque debo decla
lena. mr que formo parte de esa institución); tenemos per-

A mí me recomendaron este asunto y francamente fecta segnridad de que por nuestro propio e~fuerzo¡ 
daré mi voto á la indicación del honorable Diputallo hemos logrado ya arrancar de la muerte á muchos 
por Copiapó. i seres que !lO la han merecido y á quienes su miseria 

El señor SANTA CRUZ.-He pedido la palabra, i 6 d aban,lono de sus padres ha reduci,lo á una situa
señor Presidente, para apoyar la indicación del 8e1101' ¡ ció n angastiada, 
;Robinet y para hacer algunas observaciones que tal Una Sociedad que se presenta persiguiendo estos 
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fines, me parece que es digna de toda la atención de 
la Cámara y del Gobierno. 

Si no fuera por la razón que antes he indicado, de 
la urgencia impuesta por las exigencias de un contra· 
to ad referendmn exis~ente y próxip..lo á espirar, no 
habría yo sometido esta cuestión al examen de la 
Cámara, pues ella es susceptible y merece un lato 
desarrollo. Pero, como el honorable señor Robinet lo 
ha expresado, se trata de un plazo fatal y, dejándolo 
pasar, alejaríamos la satisfacción de esta urgente ne 
cesidad quien sabe hasta cuándo. 

Por eso yo me 'permito rogar al honorable señor 
Edwards que desista de pedir segunda discusión, ya 
que con este proyecto, como he dicho, sólo se contie 
ne esta idea: que el Fisco adquiera la quinta en 
cuestión para dedicarla á un objeto de beneficencia. 

El señor E DW ARDS (don Eduardo ).-Yo ha
bía recibido, como antes lo he expresado, algunos 
datos sobre este proyecto de compra de la propiedad 
conocida con el nombre de Quinta de Mena. 

Uno de esos datos era el siguiente: ESfI quinta 
está situada en la cumbre de un cerro aislado, de 
dificil acceso, al cual no será fácil que puedan con
currir los niños enfermos, porque tendrían el grave 
inconveniente de hacer subir y bajar varios cerros, 10 
que es muy trabajoso para cualquiera, y más para 
un enfermo. 

Si va á fundarse en Val paraíso un estab!ecimiento 
como éste, que por su carácter estará destinado á 
servir á toda la población, lo natural es que tenga 
una situación adecuada en la parte plana de lil ciu· 
dad, en un lugar de fácil acceso y no en un cerro, 
cuya ascensión presenta dificultades y en donde sólo 
servirá para atender á los habitantes del mismo 
cerro. 

Además, se me dice que e~te proyecto viene á fa
vorecer de un modo especial al señor JUena, dueño 
de la propiedad que ¡le trata de comprar. No quipro 
hacer un cargo ti. los directores de la Sociedad; pero 
la verdad es que se me ha asegurado que este proyecto 
viene ti. servir exclusivamente los intereses del ex
presado señor Mena. 

Esa propiedad, según los informes que tengo, se 
ha puesto tres Ó cuatro veces en remate y nunca ha 
encontrado comprador; y se cree, como he dicho, que 
con su compra por esta Sociedad el único belleficiado 
será su dueño, no sólo porque conseguirá enajenarla, 
sino también dar valor ti. otras propiedades que tiene 
en los alrededores. 

Por estas consideraciones, me inclino á creer que 
este proyecto es de aquellos 1ue por su naturaleza 
deben ser estudiados y respecto de los cuales no hay 
prudencia en precindir del trámite de Comisión. 

Puede muy bien suceder que los datos que se me 
han suministrado no sean exactos. _. 

El señor SANTA CRUZ.-Son profundamente 
inexactos, señor Diputado. 

El señor EDWARDS (don Eduarclo).-Aun su
poniendo que resulten del todo inexactos, cuando 
hay personas que tales aseveraciones hacen, no pare 
ce natural ni prudente proceder de ligera en este 
asunto. Sea cual fuere la verdad de las cosas, el he 
cho es que yo he recibido cartas de Valparaiso en las 
que se me asegura que esa propiedad ha sido puesta 

en remate varias veces y que no ha encontrado com
prador. 

El señor SANTA CRUZ. -K unca se ha puesto 
en remate, honorable Diputado. 

El señor EDWARDS (don Eduardo).-Pcro exis
ten personas que creen que el principal objeto de 
este proyecto es el de favorecer los intereses de una 
per30na ... 

El señor JORDAX.-¿Bntonces no hay cl propó· 
sito de proteger á los nírlOs? 

El señor EDWARDS (don Eduardo).-Si se tra
ta de fundar un establecimiento con tal tln, puede 
situársele en cualquier otro lugar más adecuado que 
esa quinta. 

El señor JORDAN.-No debemos olvidar ni por 
nn momento que la mortalidad de los niños llega al 
noventa por ciento, y que es un deber nuestro el evi
tar esto en cuanto sea posible. 

El señor ED"YARDS (don Eduardo).-Creo, 
como decía, si hay el propósito ele fundar el estahle
cimienb de que se trata, que para ello no es condi
ción esencial que se instaie en la quinta del señor 
Mona, ni en otro lugar determinado. 

Se me ha dicho tam hién (lue esta sociedad cuenta 
ya con cinco aftos de existencia, yen esos cinco años 
no ha dado señales de vi,Ja. Su primer paso seria, 
por consiguiente, el venir á reclamar ayuda del Es
tado para poder hacer algo. 

J1jsks son bs datos que se han ónministrado res
pecto de la institución de que se trata; y en posesi6n 
de ellos, me veo cn el debEr de oponerme á qn~ se 
exÍlJa el proyecto del trámite dc Comisión. Si ésta 
lo acepta y lo propone á la Cámara, ello querría decir 
que mis observaciones carecen de fundamento y 
podría ser aprobado; pero mientras tanto, creo de mi 
deber oponerme á que se le dcspache sobre tabla en 
virtud de Jos motivos que he expuesto á la CAmara. 

El s6ñor ROBIXET. -Las observaciones hechas 
por el honorable Diputado por Linares manifiestan 
que Su Señoría Sil inclina á creer que eeta Sociedad 
no va á proteger la infancia sino los intereses del 
señor Mena. Esto es lo que al menos expresan 1.8 
datos que Su Señoría dice que se le han suminísGra.do 
y que se ha apresurado á acoger. 

Creo que el honorable Diputado, antes de venir 
ti. la Cámara trayendo informaciones como éstas, ha 
podido recogerlas de fuente autorizada, sobre todo 
cuando tenía el propósito de oponerse al proyecto. 

Sorpréndeme y muchísimo que el honorable Di
putado no repare en qne cste proyecto ha sido estu
diado por la «Socieclacl Protectora», cOl11I"uesta de 
hombres y s\lñoras respetables, ue individu0s del 
alto comercio de Val paraíso y que aq,li, á mi lado, 
se encuentra mi colega el señor Santa Cruz, entu
siasta fundador de la S0ciedad, que desautoriza los 
asertos de Su Señoría. 

Cuando el señor Santa Cruz estuvo en Europa, 
estudió estel clase de instituciones; y COIl un tesón y 
una laboriosidad dignos de todo encomiu, ha logrado 
formar esta Sociedad, que entre sus miembros tiene 
hombres de todos los partidos políticos y hasta del 
alto comercio extranjero de Valparaíso. 

Fuera de esto, si cl proyecto de que se trata obe. 
deciera á los móviles que indicaha el señor Diputa
do, ¿cree Su Señoría 'lue la idea hubiera sido acogida 
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favorablemente por S. E. el Presidente l!l R"pública ubicación del hospital? i1a parte alta ó la baja? Sin 
y d ~eñor l\Tinistro del Interior y la habríall somo disputa la primera. 
tilo al Congreso en forma (le proyecto de le,y, sin Lo que el establecimiento necesita es precisamen· 
h[\ber tcnielo !lutes la precaución de averiguar si ella te UU!l ubicación higiénica, como la de los cerros, ba
iO fundab!l en un propósito de favoritismo y no en ñ!ldos por las brisas marinas. 
al de~eo de atender una necesidad pública y recono- Se ha referido también Su SeílorÍa á la dificultad 
ciela? que presenta la sabida de los cerros. Debe recordar 

El señor ED,VAHDS (don Eduul'llo).--He dicho el honorable Diputado que en los cerros de Valpa
que yo 110 respondo de la exactitud de los ¡Jatos que raím hay ascensores, que hacen desaparecer las difi
se me han suministrado. cuItados que presenta su acceso; ni puede tampoco 

El señor ROBINET.-Pero es necesario ser Ciluto olvidarse que una madre que trata de salvar la vida 
con las aseveraciones que se traen á la Oámarn. Su de su hijo, 110 sólo es capaz de subir un cerro por no 
Señoda no puede imaginarse, de ninguna manera, verlo morir, sino de anclar muchas leguas con él a 
que los hombres que forman el Gobierno ~e presten cuesta. 
para secundar prop6sitos como los que Su Señoría Concluyo, sCÍÍor Presidente, rogando á Su Señoría 
no parece distante de atribuirles. que, en todo caso, pongil en votación mi indicación, 

El honorahle Dipnbuo por Linares ~ab() fjnc la El señor SANTA CRUZ.-El honorable Diputa-
mortalidad de párvulos en Ohile es inmcll,sa, y que Jo por Linares enrostra á la «Sociedad Protectora 
estamos en el deber ue hacer 10 posible por estil'par de la Infancia» el que hace cinco añGS que se ha for
esta verdadera calamidad que pesa sobre ltueetro mf\do y que en ese tiempo sus miembros no han da
país. Recuerdo, con este motivo, que UIlO (le los eo' do señales de existencia, no han hecho nada. 
rreligionarios de S II SeilOria, el señor A.bdóll Ci- El hecho sóh de haber mantenido constantemente 
fl1enteR, escribía elespués que lleg6 (le Enropa, en esta idea durallte cinco años, y que después de ese 
un interesante articulo publicado en la Revi5ta Chí· tiempo se trate de llevada á cabo con la cooperación 
lena, que él no descansaría mientras uo hubiera eEtre del E~tado, manifestaría qne es bastante buena para 
nosotros una instituci6n seria que sal varél la vidn. de que mereciera la aprobaci6n del Congreso. 
tantos niños que perecen por miseria y abandolJo. Pero no son exactos los datos que se han suminis-

trado á Su Señoría. L08 miembros de esta institu. y ¡,lOy cuando se ha fundado esta Socic,larl en. .. . .. , 
,r l { . t 1 J 1 (~ ¡. Olón han eJerCIrlo ya en escalél reduCllla la mlSlOn va para so, BIll con al' con e apoyo ue AO 118mo , y }' t b 
fIue solo acude á él para que se le <3onceela el "nce que se Jall 111lpnes. o, y so re todo, se l¡an ocupado 

. . 1 ,)" I en hacer los estudIOS Jel caso " en fol'trar un fondo de una propIedad, en lugar de pedu' una su )Ven<:lUn . .. 1 b 1 JI' 
anual es el honorable Diputado por Linares qnien rara InlC;ar 7~ ~O~a y Jall reunH ~, como se h~ dicho, 
se opone fundándose en que se Je han cODlunic:ulo a snn:a. ( e , pesos. Su prImer prop6sIto fué 

-, S - , ·11 no s0hcltar la ayuda del Estado IJcro han pon<ado t1ato~ que Su enana creo atendI,) e;:, pero cuya . ' . . '. v, 

t ·t d 1 í . t·fi qne era necesario establecer una IllstItucIón de ca-cxac 1 ¡F no poe r a J ns 1 cal'. , t b .. , 
El señol' Diputado por Linares p~rccc abrirlar tc- rac ~I' p.cl'manentc, que so reVIVIera a.sUd fundadores, 

mores de que después que esté cOlllpmeh la ~rop¡e- y }~rlllClPQlrr:ente para ello han acuclId~ ~ll busca de 

1 1 f 1 11 't 1 la IOtcrvenc¡6n del Estado, que le permItrrá tener un 
(ft' no se une e e 108pl a . 1 1 . . . 

. , oca propIO y asegnrará su eXIstenCIa. 
Esta observaclOn 110 tendría fuerza algnl1a; jlor,¡ne, En cnanto á la elección que e}. 1 1 1 1 

. 1 . el t 1 1 ·)1 1 s la lec 10 ne a 
aun SllpOlllcnco que CupIera en ro (<1" o pOSl ),') a puinta del seilor ]Vlena debo manifest r a' 1 TI _ 
. ...J 1 - D· t 1 . 11 J' , a a .r: ona 
Idea .1l1SJllua

l
"a p~r le laenor t IbPJn '~( o, "11 , rlgam Jit rabie Camara que obedece á la opini6n y consejos de 

oeurl'lf que a soc!Cc ae no es a eClOr;\ e !lOSPl ta, varios médicos ino-cnicros y l)a ticlI' t d 1 
1, {I . d 1 1 E t d " " ,1 ,1 _ ' b ': 1 ales, o os os 

v~ ~.er a a prople ae a ~S ,a o, ,polque no e". (,. ,,() cnales han n'comendado esa proplCelac1 como la más 
Jl11l11O ele ella lo. r¡ue se le. va a conceder SlBO su adecuada 1 ara el objeto que se persigue, 
goce para un ohJeto determll1ado, Era cuanto me proponia decir por ahora señor 

Ha dicho tambión el honorable Diputar]o ql1" l'lesidente. ' 
trata de una propiedael quc ha sido puesta en rent(te El seGor ZEGERS (Presidente).-¡La indicaci6n 
tres ó cuatro veces. El señor Santa Cruz ha 111 mí- del honorable Diputado de Oopiapó es para que se 
festado que este hecho ~o es exacto, y crco ,}\;<) la exima del tr:\mite de Comisión el. proyecto y se dis. 
palabra del honora ole DIputado es men.lcc:lola ,lel cuta en la pl'll11cra hora de la seSIón de hoy ó en 
resp3to ele la Cámara. todo el curso de la sesión? 

Para insinuar ante ésta duelas y recelos COnlO cs- El señor nOBINET.-Para que se discuta en la 
tos, es preciso tener pleno conocimiento de los he- primera hora, señor Presidente. 
chos. Ouando tal no ocurra, abstellgámolJos de prner El señor ED,VARDS (don Eduardo).-Pido se. 
obstáeulos al despacho de proyectcJs que, como ó,te, gunda discusión para la indicación del señor Dipu-
tienen fines nobles y sobradamente justificados. tado por Oopiapó. 

Pero todavía más: el honorable Diputado, tal vez El señor OSSA.- Yo desearía que el hon0fable 
con el propósito de hacer difícil el aeuerdo de la Diputado de Linares no insistiera en su propósito 
Cámara, cens\U'a el hecho de que el establecimiento de pedir segunda discusión. 
(le qne se trata no se vaya á ubicar en la parte plana El señor EDWARDS (don Eduardo).-Insisto 
de Valparaiso sino en un cerro. señor Diputado. ' 

En lo. parte plana de Valpal'aiso hoy só!o vi ven El señor OSSA.-Rogaría yo entonces á mis ha. 
los ¡icos; los pobres viven en los cerros y en laR norables colegas se sirvieran aceptar la sicruiente 
r¡' \C'ln:d as. iC'llál es entonces la p'arte mejor par,¡ h r indicación: discutir el negocio propuesto po~ el ho-
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norable Diputado por Cvpiapó en la primera hora 
de la sesión del marte:l proximo, haya ó no informe 
de Comisió:l ese día. 

El señor EDWARDS (don Erluardo).-Yo creo 
inclispensable el informe de Comisión para entrar á 
discutir ese aSUli.to. 

El señor ROBIN ET. -SicnJo mi 1.10880, señor 
Presidente, que se despache cuallto antes este nego
cio, y viniendo la indicación cl~l honorable Diputado 
de Linares á reblrtlar su discusión, pl'cuero retirar 
mi indicación confiando en que Su Señoda se habrá 
de servil' retirar :i su vez la suya. 

El señJl' EDWARDS (don Eduardo).-Induda
blemente, mi in.1icaciÓn ya no tendría objeto. 

El señor ZEGERS (PresÍLlcnte).--Si no hubiese 
oposición, daré por retirarlas ambas in'licaeione,. 

Retiradas. 
Como ha terminado la primera hora. vamos ii re

solver las diversas indic~c¡ones formula,las durcmte 
s t1 transcurso. 

Entre estas indicaciones, figura en primer 1 ligar 
la que ha formulado el ho.norable ~Iill¡-;tl"O del Inte
rior para eximír del trámite ,le Comisión y trabr en 
momento pt'ef()rent,~ el proy¿cto qn9 l'ílOl'g'llliz\ el 
servicio (le heneficenciél. E,ta in,licación ha sido 
modificada por el honorable Dipntado de C'lrepto 
en el sentido (le '1 ue este negfJcio se discuta en la 
sesión del jueves pl'óximo, haya ó no informe. Para 
esta indicación y su modificación ha pedido segl\m[a 
discusión el honorable Diplltrldo por Linares. 

El señor EDWARDS (don Eduardo).-Yo no he 
hecho tal petición, honorable señor Presidente. 

El señor ZEGERS (Pcesidente).-Ex:ctÍ.lJ(lme Su 
S3ñorh; l<t l\Iesa ha tornado noh ele esta petición de 
Sn Señoría. 

El seU,l' EDWAl~DS (Ilon Eduar<lo).-En bl 
caso no tengo inconveniente p:ua retirarla. 

El señor ZEGERS (Pl'esidente).-Si es así y si 
hubiere aello!"'!') de b C(w¡::¡ra, podremo3 ,hr por 
rctindlt la indicación del honorable DipuLah ¡ji) 

Linares. 
R3tira'.b. 
Si no se ¡:xigiel'o votaeiÓll, Ibré por a[l!""lHü Lt 

illLlicaciótl del h'Jtlomble 1\Iinistl'o del Interior, mo
difica lit por ei hon.orabl9 Diputado de Cureptc, 

AproOcvh 
Puede! en votac:icín Je! in·lieacíón del seitar Jorddn 

para c9lebm¡' 8f~siún el l¡¡ne.s pr{¡;címo d fin de conti
nltar la discusión d~ loe< pre.wjJll"do8, (ué apl'o!)(td¡(, 
po)' 31 votos cont rrt -1 

Cl'"e'ir) de-lígivd,t fa 8·)8';,5.'/ d:/ marle; ¡mí.cimo pam 
tlat'u ,lel inGidente !Jí"o/Í¡'n:ido )JOl' el seií,o¡' Rr)úine! 
ntalívamente al juez Id(ct'lo ele VaUenar, 

El señor ZEGEE{S (Presi,.lentc).-Debcülli)3 en· 
trar á disonLir el proyecLo qll'; erea algnnas C,Jilltl1WS 
munieipulc3¡ pero e ,tU) lu termi,b.'J.) la prim 'ra 
hora, se susp0tlcle lel s8,ion. 

Se suspendió la sesión. 
A segnwla hoi"Cl la Cámar,( se canslihl!JÚ en sr;síán 

seaeta para ocullilrs~ en el despa:ho de solicit a {es 
pl11"tiwl (ireS. 

.JOl~GE E. GUElU~A¡ 
Red[\c~r. 


